
Este Hospital pertenece a la   

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN 
JOSÉ Y SANTA ADELA, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa 
P.A.S.A. HCCR-5/2026-SE. (A/SER-004782/2026)

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por el Servicio promotor, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar 
un expediente para la contratación del “SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO DEL APLICATIVO DE 
RR.HH. CEGID PEOPLENET MODELO COMÚN PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ 
ROJA”.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación (PASA HCCR-5/2026-SE) 
A/SER-004782/2026 denominado “Servicio de soporte técnico del aplicativo de RR.HH. CEGID 
PEOPLENET modelo común para el Hospital Central de la Cruz Roja”, mediante procedimiento 
abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 47.718,53 euros, IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Dada la finalización del expediente PASA HCCR 3/2025-SE referido al servicio de soporte técnico del 
aplicativo de RR.HH CEGID PEOPLENET modelo común, se hace necesario volver a sacar a licitación 
pública, mediante procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios, dicho servicio, con 
objeto de dar soporte técnico integral del sistema referido. 

Madrid, 31 de marzo de 2026
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